
 
 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDÍO  

   

Asunto:   Ordena Expedir Copias y Librar Oficios          

Proceso:     Ejecutivo Singular   

Ejecutante: Laura Giraldo de Castaño  

Ejecutado:  Fernando Herrera Toro 

Elizabeth Osorio Quintero 

Radicado:  63001-31-03-003-1998-00484-00   

  

Abril     veintidós (22) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Obra en las diligencias petición suscrita por el abogado 

Álvaro Gaitán Martínez, apoderado de la ejecutada Elizabeth 

Osorio Quintero, tendiente a obtener copia auténtica del auto que 

dispuso el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Al respecto, estima el despacho que mediante auto del 20 

de noviembre de 2014 se ordenó la terminación del presente 

asunto por desistimiento tácito; en el numeral segundo de dicha 

providencia se ordenó el levantamiento de las cautelas que aquí 

operaron. 

 

Así, es procedente la solicitud de copia auténtica del 

comentado auto. Además, atendiendo que no se libraron las 

comunicaciones tendientes a materializar el levantamiento ya 

ordenado se realizará nuevo ordenamiento en tal sentido.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia Quindío,  

RESUELVE:    

  

PRIMERO: EXPEDIR, a costa del peticionario, Dr. Álvaro 

Gaitán Martínez, copia auténtica del auto calendado al 20 de 

noviembre de 2014. 

 



 
SEGUNDO: LIBRAR los oficios pertinentes a efectos de 

materializar lo ordenado en el numeral segundo del auto aludido 

en precedencia. 

   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

  

   

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN    

JUEZ 
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